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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

23 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Obras y Equipamientos

Expediente 714/2003/03039.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 29 de abril
de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización del ámbito de suelo ur-
banizable sectorizado pormenorizado UZPp 02.04 Desarrollo del Este-Los Berrocales
(adaptación del proyecto de urbanización del UZP 02.04 Desarrollo del Este-Los Berrocales
y su modificado a la revisión del PGOUM de 1985 y modificación del PGOUM de 1997),
promovido por la Junta de Compensación del ámbito, Distrito de Vicálvaro, con un pre-
supuesto, 21 por 100, IVA incluido, de 758.684.642,24 euros, conforme al informe téc-
nico de la Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras de fecha 22
de abril de 2021.

Segundo.— Establecer la ejecución de las obras en seis etapas, conforme al informe
de la Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras. Los diferentes pre-
supuestos de cada una de las etapas son los siguientes:

 
ETAPA PEM PEC SIN I.V.A. PEC CON I.V.A. 

E-1 135.656.651,33 € 161.431.415,08 € 195.332.012,25 € 
E-2 129.077.265,30 € 153.601.945,71 € 185.858.354,31 € 
E-3 71.315.598,57 € 84.865.562,30 € 102.687.330,38 € 
E-4 53.000.717,68 € 63.070.854,04 € 76.315.733,39 € 
E-5 19.625.598,96 € 23.354.462,76 € 28.258.899,94 € 
E-6 118.225.093,39 € 140.687.861,13 € 170.232.311,97 € 

TOTAL 526.900.925,23 € 627.012.101,02 € 758.684.642,24 € 

Tercero.— Someter el expediente al trámite de información pública durante un plazo
de veinte días hábiles, mediante anuncio que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de mayor difusión.

Cuarto.— El plazo de ejecución de las obras, contado desde la firma del acta de com-
probación del replanteo, para cada una de las etapas será el que se fija a continuación:

Plazos de ejecución:
— Etapa 1: 36 meses.
— Etapa 2: 48 meses.
— Etapa 3: 48 meses.
— Etapa 4: 36 meses.
— Etapa 5: 24 meses.
— Etapa 6: 36 meses.
El plazo de garantía de las obras será de dos años a contar, desde la fecha de la firma

de la respectiva acta de recepción de las obras por el Ayuntamiento de Madrid.
Quinto.— Notificar dicha aprobación inicial a las personas interesadas de acuerdo con

el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas”.

Lo que se publica para general conocimiento, indicando que la documentación corres-
pondiente al expediente que se somete a información pública podrá ser consultada durante
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los siguientes lugares:

— A través de la página web del Ayuntamiento de Madrid (https://www.madrid.es).
— En la Subdirección General de Control de la Urbanización del Área de Gobierno

de Obras y Equipamientos (calle Alcalá, número 45, primera planta), previa con-
certación de cita en el correo electrónico sgcontrolurb@madrid.es
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Igualmente, podrán formularse por escrito dentro de dicho plazo cuantas alegaciones
o sugerencias suscite el citado acuerdo, las cuales podrán presentarse en cualquiera de las
formas admitidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 13 de mayo de 2021.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(02/18.676/21)
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